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BASES PAlA LA. REFORMA IMPOSITIV A

(Anexos a carta del 12/7/1971)

Presentaa. por los representantes
de la .AsociaciÓil Ag_tina de Derecho Fiscal

1: IMpuesto a los réditos

l.' ~ del regtmen acl'fJalde imposición. a los réditos.

1.1..ipad~ci6n a: las varia~n~ del pOder adquisitivo de
]a mo~ en la desa.ctuaJizaciónde:
a~criteriO$ de ~eo y devaluación de bienes de cambio;

, i). a~Q1W¡acipn y val~~6n .tfe bienes- .de uso;
c) .~te.rE:Ses.de: capitaIeS,aCtlYosy pasivos, al admitir

su expresión sólo en su valor monetario;
d) deudas, créditos, y otros activos y pasivos en moneda

nacional;
e) activos y pasivos en moneda extranjera;
f) mínimos no imponibles y cargas de familia;
g) los ~es de las escalas. de la tasa progresiva.

1.Q.~ progresiva de muy rápido crecimientoen los pri-
. .~~Qnes y d~]eraci6n en los tramos superio-

res C()n,.el ~~Q.~ "una
. incidencia mayor sobre ré,d;.toS

ü.P.pQ~~l$..}Jajos y medianos. En !ales condiciQnes el
,~puesto :~dE:Sipoontivante yno permite ~orro y capi-
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talizaci6n de dichos sectores. La tasa sobre sociedades
de capital también es excesivamente elevada.

1.3. Sobreabundancia de franquicias por razones sectoriales o
zonales y discutible eficacia de dichos incentivos.

1.4. Brechas en la generalidad y progresión del impuesto por
diferentes exenciones y exclusiones:
a) se gravan s610los rMltos de fuente argentina;
b) se excluyen -salvo ciertos casos- los dividendos de

acciones;
e) se gravan por separado, casi todas las ganancias de

capital; otras no están gravadas en absoluto como las
ganancias por ventas de valores xnobiliarios, y otras
más están comprendidas en el impuesto a los réditos
y sujetas a las mismas tasas progresivas que los ré-
ditos recurrentes.

1.5. Se gravan en forma irracional los grupos familiares con
distingos reñidos con las costumbres sociales y las nor-
mas jurídicas del patrimonio familiar.

1.6. Se gravan en forma discriminatoria los ahorros e inver-
siones de las personas físicas y sociedades de personas
por un lado y los de las sociedades de capital por el otro.

1;1. Cubertura muy amplia del impuesto por lo bajo de los
mínimos exentos, que lo hace llegar a vastos sectores de
contn'buyentes, fuera del acceso del control fiscal, con el
agra\lante de pretenderse determinar de manera cierta sus
réditos ~ponJ'bles, como procedimientos normal.

e) es redistribtitivo en combinación con el gasto públicO;
d) es adaptable a laS exigeilcias de la política de esta-

bilizáci6n econ6miCa;
e) es ádaptable para !apolítica de desarrollo;
f) las diStorsiones que lo afectan pQl' el proceso infla-

.
cionario son remediables con los conocidos medios
de "reajuste. En el couflicto eotre impuesto a los re-
ditos e inflaci6n hay" queveneer la infIaci6n y no
éJiminAtel impuesto Ditroducilllio los ~justes que se
coDsideran adecuados a la coyuDtura;

g) el e1tf;t,nsi..to,sustituy.mdolo pcKunafuente tributaría no
basada en los beueficios,déscoloc8ría ~ Argentina frente
a otros paises de atracci6n de inversiones extranjeras
por la pérdida del crédito por impuestos extranjeros,
contra. el impuesto a los réditos a pagar a los paises
del domicilio del iJlversor, otoJ'gado unilateralmente
por caSi todos los paises de origen de los capitales

, extranjeros invertidos en elauestro.
U. El impuesto a lOs réditos debereform~e profunda-

mente.'
. .

La revolución proEurida que se al!l.belacon respecto al
imp1:1estoa lós réditos .~ en primer término en
una reducei6n de las alfcuotas en lOs diferentes tramos de
la progresi6n. La evasión"actual se puede vencer, más
que con medidas de represi6n. con la eliminación de una
de las causas fundamentales o sea de la reacción que causa
en el contn'buyente la inseguridad derivada de defectos
de su estructura y la excesiva altura de las tasas margi-
nales" y la estructura de la progresi6n, empezando por
los mínimos no irilpoin'bles y las cargas de familia.

Se considem. a esta reforma mucho más importante y
nece8aria que cUalquier otra modificaci6n del régimen
impositivo vigente.

Las bases propuestas para esta reforma Son:
1) Se de})e inteDsificar el carácter personal del impues-

to y aliViar el gravamen en el nivel empresa.
2) El impuesto persooal"sobre los réditOs de las perso-

2. &.es propuestas para w reformo,

2.1. El impuesto a los réditos debe mantenerSe.
Las razones funda.Jnentales en que ello se apoya son:
a) el impuesto a los""réditos propordiona ingresos cuan-

tiosos y posee" flenbilidad satisfactoria para adecuar-
se a las variables necesidades de recursos-

.

.' .,

b) posee un adecuado
".grado de equidad y se considera

que .goza en alto". grado del CODSea~ento" POPuU:L;
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nas físicas debe abarcar también a los dividendos de
.,',acciones y a las ganancias por ventas de valore~ m~

biliarios, incluyendo acciones, sin perjuicio de esta-
blecer UÍla exención en favor de un mínimo de divi-
dendos . percibido por una persona física, para man-

tener en el tratamiento de esta renta, una politica de
: estímulo a la inversión en acciones y de democrati-

zación de su tenencia.
,3) Las personas residentes en el país deberían incluir

los réditos de fuente extranjera atenuando el impues-
to por la concesión de un crédito por impu~to pa-

,
gado en el exterior, para evitar la doble imposición.
(sistema utilizado al presente por Uruguay, entre
otros muchos países).

4) Debería eliminarse la escala progresiva: sobre los ré-
ditos de personas físicas residentes en el exterior,
porque no tiene sentido la progresión en un impues-
to limitado a una parte de los réditos de ellas, los de
fuente argentina.

5) Dcbedan incluirse en el ámbito del impuesto, las ga-
nancias de capital con los ajustes necesarios para te-
ner en cuenta. el tiempo

.
de la' inversión que las ori-

gina. El mismo tratamiento debería corresponder a.
las ganancias de capital actualmente incluidas en el
impuesto a los réditos (ventas de inmuebles donde
se ejerce el comercio o industria, loteos, venta de
bienes amortizables, tranSferencias de fondos de co-
mercio, etc.). El sistema denominado de "prorrateo"
proporciona a este efecto un procedimiento simple
de aplicar y de gran equidad (dividir la ganancia de
capital por el número de años de tenencia estable-
ciendo la parte proporcional correspondiente a un
año; sumar esa parte a los demás réditos y calcular
el mayor impuesto resultante del agregado de esta
ganancia de un año, multipliCar el impuesto de un

año' por el número de años de tenencia: para esta-
blecer el impuesto a .aplicar).

'

6) En principió, si la política general tiende a la lucha
siDcuartel contra la iDfIaci6n, no debería haber ajus-
te automático de los valores como consecuencia de
las pérdidas del valor adquisitivo de la moneda y
sólo medidas aisladas de revaluaci6n total. Sin em-
bargo,' si se prevé la corltinuación del proceso infla-
cionario y la impósihilidadde vencerIo a corto plazo
se' SUgiere la adopciÓn de ajuste automático de los
valores en túdos ]osÓfoones y para todas las cate-
gorías d~ réditOs en que por falta de este ajuste se
afecta la eqtHda.d dei' imPuestos~ lo establecido
anteriormente en l.l~

7) Debería permifirse el reeálCtllo~onal en base a la
proinecliación POI"perÍooo de Cúatl'Oaños, para dis-
nimuir la incidencia d~ la progresi6n fm el caso de
fuertes variaciones en eJ.'réditodel año fiscal en que
seejeroite la op~iÓn, respecto deeualesquiera del de
los.tres años anteriores.

8) Los quebrantósde un año deberán compensarse, a
opci6n del contribu):'eJite,.hacia'attás (3 años) o ha.
cia adelanteJIO años'.

,

9) La imposiciOlideberla en lo posihle adecuarse al nú-
cleo fam'iliar cuidquietaftiefuélearcícter de los ré-
ditos de los c<>iDponentesde la famiÍia (bienes pr~
pios o gananciales, trabajo personáJ; iDdustria o c~
mereie».

. . ,

10) Si se acepta la: reducci6n de las alicuOms -cuya tasa
marginal no debería sobtepasar el 40 %- y se reajus-
tan' significativamehte losmÍílimos no imponibles y
cargas de familiá., éstos deberlan ser unificados para
tOdas las CategOrÍá.s, SiJia~ales para los réditos
de la cuartacitégoría. ElpriDcipio de discriminaci6ri
entre réditoS de] .eapitalyréditos del trabajo debe-
rfa: l0gral"Semedia.~íé la.. concesión de una deducci6n

..
poréeñtual con UnmÍnfiÍto en relación con la renta
dé cuarta' categoría:, sin distinciones,' compeÍ1satoria
del agotiímiento' de] capital fuente (por igual, hasta
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elnionto de la renta de este origen, en cuanto no
exceda' de pesos 10.000 anuales y del 5 % de la renta
de esa fuente excedente sobre esa cifra.}

11) El impuesto debe adoptar bases estimadas para es-
: tablecer l'éditos núnimos, en función del alquiler pa-

gado; valor locativo, persooal ocupado u otros índi-
ces.. sobre la base de los cuales deberá abonarse, a
~ que la contabilidad y docwnentación fehacien-
tes .del contribuyente deinuestre que el rédito real
es menor o que el fisco sobre fndices certeros de-
D)Uestreque el rédito es mayor.

12) Se debería establecer ~ retención sobre el pago de
dividendos, con una tasa igual a la diferencia entre
el máximo de la alícuota marginal de las personas
físicas Y parte de la tasa sobre las sociedades compu-
table como crédito para el accionista, para evitar
evasiones por falta de identificación de los accioñis-
tas ~n derecho de éstos al reajuste del impuesto
retenido, en su declaración anual y un procedimien-
to ~utomático de devolución de los saldos a favor
originados en retención excesiva.

13) Se' admitiría para los accionistas un crédito por im-
puesto pagado por la sociedad. Se estima que. podría
ser -igual al 50 % de la tasa a que estuvo sujeta la
~edad.

14) Las sociedades de capital constituidas en el país pa-
garán un impuesto' sobre su utilidad impositiva total
cuya tasa debería' estar ubicada a la altura de dos
tercios o tres cuartos de la tasa marginal máxima de
las personas físicas. Podría ser del orden del 28 %.

15) Tanto el contribuyente como 'el fiscopodrári optar, en
el caso de sociedades anónimas o comandita por ac-
ciones de grupos cerrados o de familia, por liquidar
el impuesto en base al criterio de "sociedades de per-
sonas" dejando de lado la personalidad fiscal de Ja
sociedad de capital. Las sociedades lo podrán hacer
sin. limitación' cuando así lo soliciten expresameDte

con el consentimiento unánime de sus miembros á,
la 1>;<;.1.,y el fisco, cuande exista. retenci6n excesi-
Ya de utilidades, siD di$triltuciÓn de dividendos, ()o
políticas de. reJnuneraciones a dirOOtores-accionistas,
retix"osu otros pagos a .aCéiorústas;que puedan con-
siderarse alternativas de la distribución de dividendos~

16) Las sucursales en el país de sociedades del exterior
deberán pagar el impuesto sobre la utilidad de la
sucmsal .eqUivalentea ]a que pesa sobre las socie-
dades de capital mis UnP«c~bije presuntivo por
e] impuesto correspondiente a los accionistas, que de-
bería caIctJ1arse en función de las tasas de conjunto,
-sociedad y accionistas- de] país.

17) Las acciones liberadas no estarán sujetas a] impues-
to sobre los dividendos pero sé .considerará como
cero su costo ~ra calcular lasganaDéiaS en caso de
ventaorescat~ oreaIizacloDes simiJarE!s.

18) Deberán eliminarse las discridúllaciones entre accio-
nistas' del paú o del.exteriOl'''re.si>eclode retenciones
yaOOiones liberadas,. seg1Ínel régimen. vigente.

19) Debednrestablecerse las dedueclones por gastos de
saludcoDatnPlitud.

20) Se sugiere cotJSiderar como ~gos a cuenta del im-
puesto a los réditos los ápones petsoimles jubiIato-
rios, integrando así los aportes mismos con el régi-
men del impuest:o a los réditos.

21) Debería reducitse al mínimo las franquicias y exen-
ciones promocionales no pOr quitar los incentivos fis-
cales sino par considerar que la rebaja de las alícuo-'
tas constituye incentivo suficiente para los ahorros-
y las inverSiones. -

22) El impuesto a las tierras aptas para la explotación
agropecuaria debería mantenerse, pero deberán me-
jorarse losmét~ .de valuaci6n de la rentá poten-
cial y ~liminar' su .cómputo como pago a cuenta del
impuesto a los réditos. Este impuesto debería ser eñ
sustitución del impuesto a los réditos o bien debería
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incluirse la renta potencial de la tierra en el rédito
imponible global de las personas físicas o en las ga-
nancias impositivas de las sociedades de capital (esto
último $ólo por simetría, ya que las sociedades de ca-
pital no están sujetas a escala progresiva).

1;3. Falta de neutralidad, int~tfiriendo el gravamen, justa~
mente f>or su .medrada generalidad, en la óptima asigná-
ción de los recursos productivos;

104. Superposición del gravamen sobre el valor de los bienes
produbidos;i-ooién.ntitigadft, a' ,paftirde 1970 y 1971. (eft
la medida del 50 % de las inversiones en ellos, desde este
úl.timo afio), por alcanzarlos: al ser vendidos o impor-
tados, sobre su precio,y al serIo las mercaderías produ-
cidascon ellos, dentro del precio de 'éstas (a partir de
1971, en un 50%);

1.5. Por calcularse el impuesto en las operaciones del merca-
do interno, sobre el valor de venta del productor o im-
portador, deben utilizarse tasas más altas que las que
serían necesarias para. obtener similar recaudación si el
precio imponr~le comprendiera los valores' económicos
agregados en el proceso distributivo (etapas mayorista
y minorista); .

1.6. Al incidir con una alícuota relativamente alta en la etapa
productiva (bienes de producción, semielaboraciones, par-
tes, materias primas, etc.) exige en ella mayores capita-

.
les que. si .el..impuesto, se tQrdel1l' total <>parcialmente
Mcia' laetapaalsfflb~ti~ maybrista 110 triih¿rista;

1.7. Traslación en los precios en mayormec;lida que el grava-
men ingresado al fisco, en virtqd de la ~pa en que se
aplica (efecto acumulativo) y como consecuencia de calcu-
larse sobre un valor económico que lo incluye;

1.8. Encarece .los .productos de exportación gravados, en el

m~rca4o internaci~~1.

Es cierto que varios de esto defectos tienen como contra-
partida la

.
ventaja de que, aplicado el impuesto en la etapa

manufacturera o de importación, el problema de su adminis-
tracción se reduce por ser menor el número de contribuyentes
y más fácil su looalizaclónpor parte del fisco pero, sin embar-
go, la' pérdida de ello puede quedar compensada con la me-
jor actitud 'de.cumplimiétlto del 'contribuyente en una forma
alternativa de gravamen que distribuya la obligación de pago

11. Imposición _re tas ventas, consumos específicos

'1 tributoe tocales limilares

l. Impuesto a las ~ Deficiencias

Desde hace varios años se viene señalando en nuestro país la
necesidad de una reforma estructural del impuesto nacional
a las ventas, cuyas características básicas, con referencia con-
creta a los defectos del impuesto en su forma vigente, que

ella subsanaría, fueron inclusive mencionadas en documentos
oficiales. Diversos congresos técnicos, comisiones de estudio
y misiones de funcionarios destacados al efecto en el exterior,

se ocuparon del problema y con -ligeras variantes de detalle
puede considerarse que ha sido concordante el pensamiento,
acerca de los defectos a superar y los lineamientos básicos de]
cambio aconsejable.

Entre los -defectos más repetidamente señalados al impues-
to nacional a las ventas ubicado en la etapa mantÍfacturera,
que nos rige desde 1935 sin que haya sufrido, ~ esencia,
modificaciones básicas significativas que denotaran una su:>-
tancial remodelación, se pueden mencionar los siguientes:
1.1. Impacto del gravamen muy fuerte sobre los productores

e industriales;
1.2. Falta de generalidad del gravamen por limitarse la base

a .las "mercaderías" y a algunos servicios incorporados al
ámbito de la imposición en los últimos años, contribuyen-
do asimismo a este defecto la política demasiado amplia
de exenciones que. el impuesto ha adoptado;



58 ASOCIACIÓN ARGENTINA DE DERECHO :nsc.u..

entre mayor número. de $Ujetos y p51Dib¡ usar alícuotas me-
nores para una Jimilar reca1.!dación esperada.

3.1. En. esencia constituyen eco~epte otra fo~ de im-
posición a las ventas, düerer1tede.~ del impuesto nacio-
nal, con defectos..cada vez m8s'D0kJri0s, como consecuen-
cia del crecimiento sistemático de las alicuotas que se-
aplican, de la antigua forma,ct1y0 .~ implican, la ~
posición a las ventas en cascada ( incidencia acumulativa;
interferencia en la organiZación de los negocios; gran in-
centivo a la evasi6n al aplical"Sesobre precio pleno, sobre
todo en .la etapa minorista, más difícil de controlar);

3.2. Costos de la administración fiscal Y de la del contribu-
yente elevados, por las diferencias de legiSlaci6n, formu-
larios, vencimientos, criteriosinterpretativos, etc., conse-
cuencia de la intervención de diferentes potestades tri-
butarias y fiscos.

. .
2. lmpue.st~~e ~ ~~ rI~"). D~

2.1. Cubre una g~ amplia de productos tratados con falta
de unidad de criterio acentuada, muchos de los cuales
podrían absorberse a través de la misma imposición ge-

. .

neral a las ventas;
2.2. Mantenimiento del uso de bases unitarias especificas para

graduar el gravamen, desperdiciando los mejores niveles
de equidad en la distribución de la carga que podrían
lograrse con la generalización de las ~es atL-rxzl«em;

2.3. Superposici6n de este impuesto y del impuesto a las ven-
tas, sin ningún justificativo, en los productos gravados
por ambos (sin que la deducción de los impuestos inte.
nos, para el cálculo de la base del impuesto a las ven~,
lo corrija) ;

2.4. Superposici6n del gravamen sobre el mismo valor econ6-
mico de los bienes gravados por "internos" que, si bien
no lo están por e~ impuesto ~ las ventas, son usados en
cambio en la elaboración de otros productos alcanzados
por éste, sin que se conceda crédito alguno por el im-
puesto "interno" pagado en la etápa anterior.

4. p~ de ba8e$ para la l'eforma del acttfol si.sffm1ade im-
po8ici6n a las oenttls, consumos específiC(Jsy tributos locales
si.mi1:4res

Estos gravámenes que hoy constituyen la principal fuente de
recursos (el primero) de las provincias y del municipio de la
Capital, y de numerosos municipios del. interior (el segundo)
tienen de común con el impuesto a las ventas, el uso de la
base ventas o ingresos, para su liquidación. Sus priDoipiles
defectos son:

4.1. Impuesto a las ventas.

Los lineamientos básicos ~una reforma del impuesto
nacional a las ventas fueron discutidos en varias oportu-
nidades' en documentos guese han. hecho públicos con
la participación activa de numerosos:.especialistas miem-
bros de esta .Asociación. Así, en fecha 24 de marzo de
1964 con la firma de 16 profesionales entre quienes S6
hallan los suscriptos, se estableeen las bases de un gra-
vamen con las características de un moderno impuesto
al valor agregado, en reemplazo de nuestro impuesto a
las ventas y, años más adeJan~e, en la esfera de la Secre-
taría de Estado de Haci~day luego de una larga y
profunda .labor, la Comisión Honoraria de Reforma Tri-
butaria integrada en . su totalidad por profesionales miem-
pros..de.iBSfa',~ aU1) ~ndo a título pers~
produce el dictamen que hace llegar a las autoridades de-

3. CAavámenes sI,nilares locoles (Impuesto a las actioiclodellu-
Cf'atkm y ta!i!JI ~~ ~ ~ ylp conpyMr, m-
giene, segurld¡rd, etc.). Deficiencias
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la Secretaría, de fecha 12 de enero de 1968, anexando a
él un proyecto de ley del impuesto al valor agregado
cuya redacción se le encomendara para reemplazar al
impuesto a las ventas vigente.

Los trabajos efectuados con posterioridad, de .los que
merecen destacarse los realizados en las Primeras y en
las Terceras Jornadas Nacionales de Finanzas Públicas
organizadas por la Universidad Nacional de C6rdoba en
1968 y en 1970, respectivamente, y en las recientes Pri-
meras Jornadas de Tributación realizadas en la ciudad de
Mar del Plata y organizadas por el Colegio de Graduados
en Ciencias Económicas de esta Capital, llevan a nues-
tra Asociación al convencimiento de que resulta propicio
encarar dentro de la reforma tributaría en estudio la,

'"".sustitución del impuesto a las ventas que nos rige, por
un impuesto al valor agregado trazado con sus lineamien.
tos generales de acuerdo con el proyecto de fecha 12 de
enero de 1968.

Las bases generales que se propician para la nueva
forma de imposición a las ventas a establecer en nuestro
país serían las siguientes:
1) Se trataría de un impuesto al valor agregado cuyo al.

cance se extendería a todas las ventas de bienes y
servicios realizados en el territorio de la Naci6n.

2) El impacto del gravamen se distribuiría entre produc-
tores, industriales e importadores y los mayoristas y
minoristas. Sin embargo y a fin de facilitar las tareas
de la administraci6n fiscal, los productores agropecua-
rios lo pagarían como retención a cargo de los adqui-
rentes de sus productos y los minoristas lo abonarían
(excepto cuando sus ventas anuales excedan de cier-
tos límites en que serían directamente responsables de
su obligaci6n tributaría) a través de sus proveedores,
instituidos como responsables sustitutos de ellos, eb
su relación con el fisco; a menos que opten por ins-
cribirse como responsables directos de su propio im-
pUésto.
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3) Las exenciones se reducirían sensiblemente y la ac-
tual tasa reduCida se eliminaría .para lograr tanto a
través .. de la cubertura .de los servicios como por la
limitación de las exenciones,. una. amplia base que per-
mita reducir al máximo las. tasas.

4) El hecho impenible alcanzaría también, en sustituci6n

de la tributación que hoy les alcanza, a la mayor parte
de los .productos. incluidos actualmente en el título II
de la legislación de impuestos "internos~ y a algunos
productos de su título l. Solaméntecontinuarían sien-
do gravados por la législaciÓD especial sobre consumos
específicos (impuestos "internos") los aceites lubri-
cantes; alcoholes; bebidas alcohólicas; combustibles
líquidos provenientes de la industrialización del pe-
tr61(W que tengan precio oficial de venta. y petróleo

cJ:'Udo; cubiertas; seguros, y tabacos, cigarros y ciga-
rrillos.

5) El valor de venta imponible no incluirá el importe
del impuesto a las ventas y~ se e~eriorizará por
sepapidoen la factura o documento equivMénte, deter-
min4ndose la obligación tributaría .dé. cada contribu-
yenq, por diferencia entre el impuesto liquidado sobre

el valorúnponible de sus ventas de bienes y servicios,
aplicando las alfcuotas cOn que se ..las grave, y el im-
pueSb) corr.espondientea los iospn)os gravados adqui-

ridos en el período, incluso bienes de capital.
6) CirCunscriptas las exenciones, eJ:clusivamente a bie-

nes y servicios considerados de primera necesidad, és-
tas también llegarían a los bi~s intermedios que por
su naturaleza y sin posibilidad de otro uso constitu-
yan insumos iInportantes de los primeros. La cons-
trucci6n de viviendas econ6micas y las exportaciones
serían asimismo rubros comprendidos en las exen-
ciones.

7) Secons~rarán ÍDS,uDlosgravados como si lo hubieran
sido con la alícuóta;. g~eral del impuesto a las ventas,
los de productos exentQS de impuesto a las ventas
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pero gravados con impuestos sobre consumos ~ecí-
ficos, evitándoseasí, al determinar el impuesto, la.
superposición del impuesto ~ las ventas y aquel im-
puesto, sobre el mismo valor económico.

8) Las alicuotas del gravamen serían sólo una alícuota ge.

neral y una, o a lo sumo dos, alícuotas diferenciales
más altas para gravar más acentuadamente determi-
nados bienes o servicios suntuarios o semisuntuarios o,.
simplemente, para poder mantene]," una similar carga.
de gravamen sobre productos anteriormente alcanza-
dos por los impuestos "internos" transferidos al ámbito.
de este gravamen. La alícuota general a utilizar de-
biera ser más baja que la empleada actualmente, tan-
to por la extensión de la base del gravamen como por
llegar a un valor de venta imponible más alto (com-
prendidos los valores agregados por las etapas dis-
tributivas mayorista y minorista). Para obtener la
más amplia respuesta del contribuyente ante la re-
forma, debería forzarse aun, la política de la reducción
de la tasa, publicitándolo especialmente. El período.
de liquidación y pago sobre la base de cifras impo-
nibles reales debiera ser corto (mensual) para ase-
gurar el ingreso corriente del gravamen y la no acu-

mulaciónde deudas para el momento de la liquida-
ción anual. Esta circunstancia permitiría en el período.
de transición el ajuste rápido de la alícuota, lo que
también debería publicitarse, elevándola en la me-
dida necesaria, si es que los ingresos del nuevo im-
puesto no mantienen en los primeros meses de apli-
cación del gravamen, un ritmo de recaudación similar
a la que hubiera de esperarse del impuesto a las ven-
tas actual y otros absorbidos o sustituidos por el nue-
vo gravamen.

9) Los bienes y servicios que se sujeten a alícuota s dife-
ferenciales más altas, deberán referirse a consumos
finales para evitar al máximo que puedan utilizarse
productos gravados por una tasa más alta para ela-

borar otros sujetos a tasas más bajas o exentos. Igual
criterio debé fijarse para establecer las exenciones.
En los casós'en que, no obStante, productos gravados
constituyan insumos de productos exentos o productos
con. alícuotas diferénciales' más altas constituyan in-
sumos de productos sujetos a alícuotas más bajas, no
se ef~rán reintegros de impuesto al contribuyente
(regla "del tope") con la sola excepción de los casos
de construcción de viviendas y de exportaciones (ac-
tualmente los reintegros se efectúan sólo en el caso de
exportaciones). Los saldos de impuesto que de ese
modo resulten sólo podrán utilizarse para futuros pagos
de impuesto a las ventas originados en venta de bie-
nes y servicios sujetos á las mismas alicuotas que los
que originaron el saldo, evitándose de este modo que
se distorsione l~ igualdad. de tratamiento por el hecho
de que un determinado sujeto opere solamente con
el bien o servicio en cuestión o lo haga juntamente
con otros bienes y servicios gravados, caso en que, si
compensara. sin .límites ese .saldo, eq~~ a su
reintegro y se crearía un elemento de distorsión a tra-
vés del impuesto, sobre la forma de organizar los
negocios.

Para mejor comprensión de esta forma de impuesto y
como elemento fundamental de .análisis en la elaboración
del proyecto a preparar si se aprueban estas bases, se con-
sidera de gran utilidad -.aun cuando deba readecuarse
en varios aspectos- el proyecto elaborado con participa-
ción de miembros de nuestra Asociación y de quienes
suscriben, por la Comisión Honoraria citada más arriba,
según dictamen de fecha 12 de enero de 1968, que para
mejor información y dada la escasa difusi6n que ha te-
nido sE!considera oportuno agregar como anexo al pre-
sente .informe.

En el análisis que Se haga actualmente de dicho pro-
yecto, se destaca especialmente que debe restarse rele-

~ ~~~d~.que en él se !Jace de las pos1'bl~ eJ:eQ.-t¡.
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ciones, el que deberá revisarse ciñéndolo a los criterioS
más arriba expresados; este proceder está justificado ade-
más, en que los mismos autores del proyecto, al presen-
tado, restaron adhesión al enunciado de las exenciones
señalando que el alcance de éstas era materia esencial~
mente política, ajena a la labor, en muchos aspectos, de
la entonces eminentemente técnica Comisión Honoraria
Asesora. Es ejemplo de esta necesidad de revisión el
enunciado como exentos que se hace de la venta de es-
pacios publicitarios; productos de la ganadería, de la agri-
cultura y forestales (atento lo sugerido en 4.1-2.); servi-
cios públicos de agua, gas y electricidad siendo que la
gravabilidad de estos últimos proveería de una base am-
plia, de bajo costo y fácil control en el aspecto recauda-
torio, dado su generalizado uso y concentración de su
producción, sin perjuicio de eximir los consumos familia-
res hasta cierto limite.

4.2. Impuesto sobre consumos específicos ("internos").
Las deficiencias señaladas en el párrafo 2 del presente
título, de la actual imposición sobre consumos especí-
ficos, en parte quedarían superadas con la incorporación-
al impuesto al valor agregado de los productos hoy al-
canzados por ella, tal como se sugiere en el párrafo 4.1.
(punto 4) Y con la coordinación de esta imposición con
la del impuesto al valor agregado resultante de l~ propo-
sición (punto 7) incluida en el mismo párrafo recién ci-
tado de este informe.

Además, como pautas generales para el mantenimien-
to y/o modernización de esta forma de imposición, se
señala:

1) En general el impuesto sobre consumos específicos

debiera alcanzar, en lugar de la imposición general a
las ventas, sólo a productos elaborados en gran escala
por pocas firmas y' donde el gravamen sea de signi-
ficativa importancia por sus altas alicuotas o por su

'recaudación, pues 'im tales casoS el esfuerzo de man-

tener una legislación. y administración especiales, pue.
de verse compensado.

2) Unificar el régimen de tributación de los combusti-
bles, comprendiendo en él tanto a los actualmente in-
cluidos en el Título 1 de la ley, ~o los gravámenes
a los derivados del petróleo, sujetos hoy al impuesto
a las ventas ep.,,cuanto no tengan p~io oficial fijado,
y, todo otro grava¡pen especial sobre los~mbustibles.

3) Generalizar el 'Q$Ode, ~es, de liquj(Ja.ción ad-oolorem,
para todos los productos que se maDt~gan en el ré.
gimen, sin p.~uicio del QSO~. COIIúP~; ffsicos o de
estampillas fiscales con fines de verificación, donde
stgnffique .una ventaja para el control fiscal. Ello re-
portaría las siguientes ventajas:

- Flexibilidad del recurso, conforme ';1 las variaciones
en los precios;

- Distribución equitativa del impuesto entre los con-
sumidores de distintas calidades de un producto
grava<lo;

-<Facilidad. en el control coordinado con otros gravá-
menes del sistema impositivo (impuesto a los ré-
ditOli).

4.3. Gravámenes locales similares (Impuesto a las actividades
luérativas y Tasas municipales de inspección, y/o contra-
lor;bigiene, seguridad, eID.).

, Sobre este particular tiene singular importancia la po-
sibilidad que abre la aplicación de un impuesto a las ven-
tas de etapa múltiple, como es el proyectado impuesto
al Valor agregado, a la coordinación de la imposici6n na-
Cional basada en las ventas o. ingresos, en el ámbito pro-
viIicial y del. municipio de la Capital, con el impuesto a
las actiVidades lucrativas y tributos municipales similares.

Al, respecto, la Asocación Argentina de Derecho Fiscal

ha }lecho pública en fecJm.26 de agosto de 1968, su opi-
nión que, sigue siendo actual- acerca de la necesidad
y ooses para la "coordinación de la imposición nacional~
próvincial y mUnicipal basada en ventas y otros ingresos".
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En ese pronunciamientose expresóque l~s .características
económicas y técnicas del impuesto al valor agregado in-
clinaban el juicio de la Asociación hacia la primera de
las dos alternativas áIUilizadas en la ocasión que, justa-
mente, consistía en la siguiente proposición que repro-
d~imos: '

'

"El' plan que esbOzamos y deseamos hacer trasceD-
der al Secretario de Estado y a la opinión pública:
consiste en que las provincias argentinas eliminaran
el actual impuesto a las actividades lucrativas y adop-
taran para la imposici6n basada en las ventas e in-
gresos que ellas emplean como principal recurso
tributario propio, la base de medida que ofrece el
mismo impuesto al valor agregado nacional, apli-
cando sobre ella una alícuota complementaria y es-
tableciendo las graduaciones y exenciones adiciona-
les a las de la ley nacional que estimaran pertinen-
tes, aun cuando sería deseable que en su número las
primeras no fueran más que las diferenciaciones de
tratamiento que efectúe el impuesto aplicado por el
Gobierno Nacional. Es obvio señalar la gran ven-
taja en la reducción de costos sociales que derivarla:
de este programa pues las normas sustanciales so-
bre objeto, sujeto y determinación del gravamen,
podrían estar totalmente uniformadas por una ley-
cOnvenio. La aplicación por las provincias de las
alícuotas y exenciones y la percepción directa del
impuesto de afectación local, mantendría las carae-
terlsticas financieras de recurso provincial indepen-
diente que hoy tiene el impuesto a las actividadeS
lucrativas. Sin embargo, la ley-cOnvenio debería es-
tablecer límites eilla facultad de fijación de las alí-
cuotas por las provincias, de manera que éstas gú8r~
den una razonable proporción con las que se úti-
licen en la Nación (por ejemplo: que deban ~
nerse dentro de un porciento máximo de las tasIi8
del impuesto nacional), relación que se deberá ..

tabl~r de modo tal que las provincias puedan oIJ.
tenersimiJares recursos a los que hoy logran por
el impuesto que dejarían de utilizar.

La Coparticipación en el impuesto nacional al va-
lor agregado se JQaDtendríaen tanto las provincias
no apliquen el gravamen complementario similar CÓD
alícuotas que excedan los límites autorizados para
sUstituir el impuesto a las actividades lucrativas.

La adopción dé este sistema para la imposición
a las ventas. ... en leyes-convenio contribuida
a salvar, por SIl ~ en ley nacional, el problema
que hoy les ha creado la jurisprudencia sobre apli-
cación de la "Cláu$da ComereiaI"'de la Constitu-
ción Nacional (arl .m, inciso 12) en cuanto a la
in~encia del impuesto a lasacf;ividades lucrativas
sobre el CQItlercl()jnte¡:provineW e intemaciooal. La
necesidad de acuetdos multiIaterales ¡)ara la distri-
bución ~ntre distintas jurisdiociones fiscales de la
bas~. tributaria, q~ehoyexiste coa el impuesto a
las actividad~ l~~ se .~nt~ en general
en SUSCOD~~.

"Otra vía de soIueión que también merece seña-
larse aun cuando si~' ~ alteración de la
relación. hoy e8stente ,enti'eNaci6n y Provincias en
el uso de sus facultades. tJlibubrias, es la de absor-
ber tnediante 1II1a.sobretasaen el mismo impuesto
nacional al valor agregado, los actuales impuestos
a las actividades lUcrativas, eliminándolos y desti-
nando el producto de dicha sobretasa exclusivamen-
te a las provincias y al municipio de la Capital a
travéS del sistema de C0participacIDn. Esta solución,
a un costo social muchG. menor, pennite arribar a
idénticos resultados que la propuesta más arriba,
adoptando, claro. está, una base de distribución eri-
trelas Provincias. Y el Municipio de la Capital que
implique para ellos recibir recursos tributaríos equi;.
mentes ~alos que. dejarían de recaudar a través del
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~-, .

impuesto a las actividades lucrativas" (Asociación
~entina de Derecho Fiscal. Anales, bienio 1968-
69,. págs. 24 a 26.)

De adoptarse la solución prilIlero indicada mantenien-
do en el recurso la independencia b'adicional de los po-
'deres locales, sena no obstante aconsejable simplificar la
administración y percepción, evitando al contribuyente
contacto con numerosos fiscos y en épocas de vencimiento
diferentes para lo cual o bien las provincias y el muni-

.

cipio de la Capital deberían organizar una administración
común de este intpuesto, o disponer que los contribuyen-
tes mantengan relación con un solo fisco -el de su do-
micilio o 'asiento principal-, sin perjuicio de ingresar el
gravamen correspondiente a las demás jurisdicciones a

.través de algún sistema de depósito múltiple.
Como expresara nuestra Asociación en el pronuncia-

miento anteriormente citado:

"Si el Gobierno Nacional se decidiera a encarar el
programa propuesto. .

"
el mismo debería llegar in-

clusive, a lograr de las provincias la aplicación de
la coordinación y simplificación que se busca, en el
ámbito de los impuestos basados en las ventas e in-
gresos que emplean hoy gran cantidad de munici-
pios del interior del país con el nombre de tasas
municipales de contralor, registro, higiene, seguri-
dad, etc., y que, en sustancia,no son sino graváme-
nes similares al impuesto a las actividades lucrativas,
aun cuando diseñados con particularidades que con-
tribuyen a agravar la complejidad del actual siste-
ma tributario."'(Anales Citados, pág. 27.}

Tal es lá importancia que esta Asociación atribuye á
esta coordinación, que considera se perdería gran parte
de la justificación del importantísimo paso de cambiar
el actual impuesto a las ventas por el proyectado impues-
to al valór agregado, si no se hiciera al, mismo tiempo'

'-con alguna pausa justificada por los problemas de tran-
sición- el cambio reclamado en .la'. imposición de gravá-

o.,I _',
_': _<,'__';,':

_

','

_,
_

. .,

El Plan de Desarrollo adopta la,políti~ de creación paulatina
de diferentes

.

~puestos sobre 'biene~patrimonWes aislados, para
'negar' a la ttleta"de la creación d~,111iirt¡pllestÓ ge~eral ordinario
sobre el patrinionio netÓ 'd~ las' persó~a~' fís'í~s.

.,
No se comparte

este procedimiento por etapas y creemos necesario, bajo las con-
diCic;mes que Se, establecen a con,tinuación, ,evitar los impuestos
particulares sobre ciertos bieneS'pátrlmoni8les en el ¡pomento
en que se resuelva adoptar el impuesto al patrimonio neto de
las personas físicas.

Contase dijo en el punto 10d~ .1asbases de reformadelim-
PJle~t() a los réditos, la, disc¡;iminación, entre, réditos del trabajo
¡y réditos del ,cs:pitalpo debeIÚl, lograrse, como en la actualidad..

por deducciopes 'adici~les:a;,los. ¡mínimos no imponibles y car.-
gas de família, en la hipótesis de que se acepte el principio de'
una reducción significativa de las alícuotas marginales y el ré-
gimen de reajuste automático de los mínimos no imponibles

Y'

.n~. locales similares,', <t1Jeaconsejamos, .en forma con~
c(>rdantea; lo 'recientemente rooomendado en las Primeras
Jornadas de Tributación de Mar del' Plata; antes citadas.

111..Régimen de caporl1cipociin federot,...

- La Asociación Argentina del Derecho, Fiscal~cesuyo y pro-
picHa el,~:régimen, .federal 'de: :unificadila1ty..aiStribuoión de iin.
Puestos" proyectado por encargo, ;del ,OpnsejoFederal de In-
versiones por el Dr. Dino A. .A. Jarach y publicado por dicho
Consejo como 1'9 29 de los .trabajos sobre "Coparlicipación pro-
vincial en impuestos nacionales"', en el año 1986.

..

, .'
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cargas de familia'.-''Aparte de lo sugerido en ~e punto, la discri-
minaéión' entre iéditos del capital y réditos del trabajo podrfa
robustecerse medianre la creación de un impuesto complemen-
tario proporcional sobre el patrimonio neto de las personas físi-
cas, con ajuste anual de los ~lores patrimoniales. Su eDa'tencja
cerraría válwlas a la evasión fiscal y pe1'D1Ítirla,a la par que
eliminar otros gravámenes, reducir las tasas del impuesto a lOs
réditos, coadyuvando esta politica a mejorar la actitud de cum-
plimiento de los contribuyentes.

Bajo dichos presupuestos la impósición al patrimonio debería
:aáormarse en el futuro, sobre las siguientes bases que se señalan
como meta para un segundo paso, luego de cristalizarse ,la adtual
refonna propuesta en los otros títulos de este trabajo.

3. Impue8to ordinario anual sobre el patrimonio .neto de las per-
SOOIJS físicas

Enó debería comprender el, impuesto nacional al parque auto-

motor y el impuesto a las tierras aptas para la agricultura, si se
mantuviera basta entonces como gravamen separado del impuesto
a los réditos, contra lo que Se propicia en el título l.

. .'
,

. , .

Se crearía un impuesto anual sobre el patrimonio
.
neto de las

personas físicas con las siguientes CáractérÍsticas., .

1) Se aplicaría sobre los patrimonios ;nd:<>s.de las personas
físicas residentes en el país <>en ~l ex~or, Con la aplica-
ción de un mínimo noimponible'que deberla.ser sustancial-
mente elevado, por ejemplo en el' orden .de. los. pesos ley
18.188 $ 300.000. .

2) Se gravarían sólo los bienes radicmdo$en el país, mcluyerido
. las acciones y los deIDás valores m~iUarios; euotas. de

sociedades de personas, créditos,. depósitos. bancarios o en
I cuenta corriente de sociedades oem~, dinero en efec-
tivo en moneda nacional o extranj~ y deduciendo las
deudas de cada contribuyente.

3) Los IDmuebles se valuarían de acuerdo con la valuación
fiscal actualizada directamente por los organismoS lOca-
les o mediante coeficientes en relación con los años trans-
curridos desde la aprobación de aquéllos.,

4) Las acciones si fueran cotizadas normalmente en los mer.;
cados de valores se valuarian según lá última cotización
anterior o la primera posterior al cierre del ejercicio. Las
acciones no cotizadas nonnalmente se valuarán según el
criterio del punto siguiente.

5) Cuotas de sociedades: se tomará el valor resultante del
pen1aje sobre el último balance adoptándose el método
del Código Fiscal de la provincia de Buenos Aires para
calcular el "valor llave".

6) Créditos: su valor monetario con deducción de los meo-
brables.

7) Valores mobiliarios: su cotización inmediata anterior al
cierre del ejercicio; los no cotizados: su valor nominal.

8) Depósitos bancarios o en cuentas corrientes de socieda-
des o empresas: su valor monetario.

9) Dinero en efectivo en moneda nacional: su cantidad;eD

l. Eliminación cM. Impuesto SuStIittfivo

Debería eliminarse el impuesto sustitutivo del gravamen a la
transmisión gratuita de bienes por ser otra fonna de impuesto
parcial sobre el patrimonio que afecta en forma negativa a las
empresas y es susceptible de traslación sobre el consumo. Se 10
mantendrla únicamente para los establecimientos en el país per-
tenecientes asocie<Jades del exterior en sustitución al impuesto
anual sobre el patrimonio y el impuesto sucesorio.

2. Eliminación de todo. o!ra forma de imposici6n sobre bienes
patrimoniales aislados
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m~ extranjera: Su valor al cierre del ejercicio (tipo
oo.prador') ,- -,

10) En general~ según las nonnas existentes para la declara-
ción patrimonial en el formulario lOO, pero con actualiza-

., ciGn
"anual.

11) El valor del patrimonio personal y del hogar (muebles de
, Ja caSa ,1tabitaci6n, pmnos. televisores,combinados, cua-

dros, alfombras y joyas, etc.) no se 'oomputará discrimina-
dameDte siao que incidirá en Ja ~ del gravamen me-
'diante el ~o de una cifra estimada que los repre-
sente, calculada en un porcentaje -por ej.: el 5$-- apli-

{,' cable'al :r~to' del patrimonio declarado.

'..Enel montento presente no se juzga oportuno instituir ningu-
na furnia más de impuesto parcial- sobre el' patrlInonio,ni tam-
-~o la mucho mejor forma -sobre las bases enunciadas--, de! un
impnestosooie el pa~Dio' neto individual, pues es necesario
reducir las cargas, simplificar el sistema Y'gana..seJaactitud de
cUi1lpHmiento'de los' contribuyentes.' Aun, sieUos respondieran
aleipítitu' que -anima ~ reE0rDladenta11era amplia;- reducién-
dose,' sensíblelnente ,Jaevasi6n¡'podria ;~ulárse su 'actitud
anunciándose que'el' gobieri1oestarla dispuesto a eliminar las dos
fonnasde, impuestOs paicialessobreel pattitnonio existentes, co-
Diose pl'()picia.en 1:y,2 sin llegar a establecer -por iImece.rio-
_1 nuevo impuésto referido eB, 3.

. o-o.'

f .
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